
Lobos, 13 de Octubre de 2015.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 

 
Ref.: Expte. Nº 100/2015 del H.C.D..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a vuestro 
conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha sancionado 
por unanimidad la Comunicación Nº 1213, cuyo texto se  transcribe a continuación: 
 
“VISTO: La necesidad de brindar accesibilidad a todos los ciudadanos al Municipio de Lobos, 
tanto a la planta baja como a la planta alta; y 
 
CONSIDERANDO:  Que en el Salón de Actos del Municipio se desarrollan las reuniones del 
Concejo Municipal de Discapacidad.- 
 Que en la planta alta del edificio Municipal se encuentran varias 
dependencias que el vecino debe acceder por trámites varios.- 
 Que también en la planta superior se encuentra el Recinto del Concejo 
Deliberante, y muchos vecinos pueden concurrir para presenciar sesiones, o charlas o debates. 

                     Que se puede construir en forma externa la caja del ascensor, en la zona 
de acceso lateral y que comunica en planta alta el pasillo de acceso al Recinto del Concejo.- 
 Que los valores de mercado de un ascensor hidráulico con dos paradas y 
caja con cabina en paneles en chapa metálica con cielorraso suspendido , con puerta manual a 
tablillas verticales , con ubicación de la central hidráulica en planta baja, rondaría los 163.000$.- 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

C O M U N I C A C I O N   Nº  1 2 1 3 
 
ARTÍCULO 1º: Solicítase al D.E.M. prevea la realización de un ascensor en el edificio de la 
Municipalidad de Lobos.- 
 
ARTÍCULO 2°: Solicítase al D.E.M. estudie la opción de ascensor hidráulico según proyecto 
adjunto.- 
 
ARTÍCULO 3°:  De forma.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.------------ 
 
FIRMADO: LILIANA GRACIELA PAIS  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.--------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


